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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto E7
   Estacionamiento

  

  

   RESOLUCION 2034/00

  

   TIGRE, 17 de octubre de 2000.-

  

   
   VISTO:
   La calle de servicio de la playa municipal de estacionamiento, lindera a la estación ferroviaria
Tigre, Avda. de las Naciones Unidas y Juncal, y,

  

   CONSIDERANDO:
   Que dicha calle es la salida de la playa de estacionamiento antes mencionada, la que por su
particular configuración es también la conexión vial de los inmuebles privados ubicados en las
manzanas comprendidas por las calles Bourdieu, Martín Pescador y Juncal.
   Que resulta necesario regular el estacionamiento y las manos de circulación en dicha arteria,
a los efectos de que el estacionamiento que se produce en la misma no entorpezca u obstruya
la salida de la playa de estacionamiento, evitando asimismo que se estacione en sectores no
habilitados para tal actividad.
   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
    

  

   R E S U E L V E
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   ARTICULO 1.- Autorízase el estacionamiento de vehículos en la calle de egreso de la playa
municipal de estacionamiento, lindera a la estación ferroviaria Tigre, exclusivamente sobre la
línea de cordón SUR, límite de las parcelas con frente a la calle Bourdieu, quedando prohibido
el estacionamiento en la línea de cordón NORTE, límite con la playa de estacionamiento antes
mencionada.

  

   ARTICULO 2.- Prohíbese el estacionamiento en los accesos y en todo sector no habilitado
para estacionamiento, de la playa municipal de estacionamiento lindera a la estación ferroviaria
Tigre, Avda. de las Naciones Unidas y calle Juncal.

  

   ARTICULO 3.- Fíjase los siguientes sentidos de circulación de la calle salida de la playa
municipal de estacionamiento antes mencionada:

  

   a) Mano y contramano entre conexión con la playa de estacionamiento (Vías del ferrocarril
andes estación Tigre) y la calle Martín Pescador.
   b) Mano única desde Martín Pescador hacia  Avda. de las Naciones Unidas.

  

   ARTICULO  4.- Encomiéndase a la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y de las
Delegaciones Municipales de Rincón de Milberg y Troncos del Talar, la instalación de los
carteles de señalización del ordenamiento objeto de la presente.

  

   ARTICULO 5.- Encomiéndase a la Dirección General de Tránsito la estricta verificación de
cumplimiento de las normas puestas en vigencia por la presente, así como  las disposiciones
vigentes en materia de tránsito.

  

   ARTICULO 6.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por la Dirección General de Tránsito. Cúmplase el artículo 4 por la
Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y de las Delegaciones Municipales de Rincón de
Milberg y Troncos del Talar.
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   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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